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Juzgado Sexto Laboral del Circuito de Medellín 

 

 

Audiencia obligatoria de conciliación, decisión de excepciones previas, 

saneamiento, fijación del litigio y decreto de pruebas. 

 

Fecha:  10 de marzo 2021 Hora:  9:00 a.m. 

 

Audiencia oral número 047 de 2021. 

 

Radicación del proceso 

0 5 0 0 1 3 1 0 5 0 0 6 2019 00163 

Dpto. Municipio Código 

Juzgado 

Especialidad Consecutivo 

Juzgado 

Año Consecutivo 

Datos de la demandante 

Nombres y apellidos Luz Adíela Murillo Hincapié. 

Identificación CC. 42.771.064 

Dirección de notificación Carrera 51 No. 55-30 Itagüí. 

Teléfono fijo y/o celular  

Correo electrónico  luzamh@hotmail.com 

Datos apoderado de la demandante 

Nombres y apellidos Daniel Arcila Posada.  

Identificación CC. 1.128.415.901 y TP. 225.0 del C.S. de la J. 

Dirección de notificación Carrera 43 N.º 16 – 47 Of. 804 Medellín 

Teléfono fijo y/o celular 312 757 17 97 

Correo electrónico  Danielarcilaposada@gmail.com 

Datos entidad demandada 

Nombres y apellidos Administradora de Fondos de Pensiones y Cesantías 

Porvenir S.A. 

Identificación Nit 800.138.188-1 

Dirección de notificación Carrera 13 N.º 26a – 65 Bogotá. 

 

Datos apoderada entidad demandada 

Nombres y apellidos Tania Isabel Zapata Lora. 

Identificación CC. 1.152.694.649 y TP. 279.062 del C.S. de la J. 

Dirección de notificación Calle 49 N.º 63 – 100 Torre Protección Piso 9 Medellín 

Teléfono fijo y/o celular 230 75 00 – 321 570 11 02 

Correo electrónico  Isabel9414@hotmail.com 

Datos entidad demandada 

Nombres y apellidos Administradora Colombiana de Pensiones, 

Colpensiones. 

Identificación Nit 900.336.004-7 

Dirección de notificación Carrera 10 No. 72-33 Torre B Piso 6 Bogotá 

 

Correo electrónico  notificacionesjudiciales@colpensiones.gov.co  

Datos apoderada sustituta entidad demandada 

Nombres y apellidos Luisa Fernanda Sánchez Nieto 

mailto:notificacionesjudiciales@colpensiones.gov.co
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Identificación CC. 1.032.392.752 y TP. 329.278 del C.S. de la J. 

Dirección de notificación Calle 49 N° 50 - 21 of. 2401 Medellín 

Teléfono fijo y/o celular 604 8683 – 310 427 8220 

Correo electrónico  lusanzn@hotmail.com  

 

1. Etapa de conciliación. 

Decisión 

No se concilia. 

 

2. Etapa de decisión de excepciones previas. 

Decisión 

Excepciones Previas Si  No X  

 

3. Etapa de saneamiento. 

Decisión 

No hay necesidad de sanear  X Hay que sanear   

 

4. Etapa de fijación del litigio. 

Litigio 

Se deberá establecer las circunstancias, especialmente de modo, en que la señora Luz 

Adíela Murillo Hincapié, hizo su afiliación a la administradora de Fondo de Pensiones 

Porvenir S.A.  

 

5. Etapa de decreto de pruebas. 

Pruebas decretadas a la parte demandante 

Documentales: documentos relacionados en el escrito de demanda a folio 14; obrantes 

a folios 23 a 39 del expediente. 

 

Folio 23-33: copia de la historia laboral en Porvenir S.A. 

Folios 34: copia del traslado de régimen pensional a Porvenir S.A 

Folios 35-38: copia de proyección pensional en Porvenir S.A. realizada en ambos 

regímenes incluida Colpensiones. 

Folios 39: copia del SIAFP. 

Pruebas decretadas a la demandada Porvenir S.A. 

Documentales: documentos relacionados en el escrito de contestación a la demanda a 

folio 101; obrantes a folios 103 a 126 del expediente. 

 

Folio 103: copia de formulario de afiliación a Porvenir S.A. de 1995. 

Folio 104-106: copia de historia de afiliaciones SIAFP Asofondos. 

Folio 107-109: copia de resumen de historia pensional OBP. 

Folio 110-115: copia de formulario de vinculación pensiones voluntaria. 

Folio 116-126: copia de historia laboral en Porvenir S.A. actualizada al 23 de julio de 

2018. 

 

Interrogatorio de parte: a la demandante. 

Pruebas decretadas a Colpensiones 

Documentales: documentos relacionados en el escrito de contestación a la demanda a 

folio 55; obrantes a folios 57 del expediente. 

 

Folio 57: Copia del expediente administrativo aportado en cd. 

 

Interrogatorio de parte: a la demandante. 

mailto:lusanzn@hotmail.com
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Practica de pruebas  

 La demandante absolvió interrogatorio. 

 

Se escuchó alegatos de Conclusión. 

 

Se fija fecha para audiencia de trámite y juzgamiento, para el día dieciocho (18) de enero 

de 2022 a las ocho y treinta (8:30 a.m.) de la mañana. 

 

Lo resuelto queda notificado en estrados. 

 

 

 
 
 

María Josefina Guarín Garzón. 
Juez 

 
 
 
 

Tatiana Rúa Arboleda. 
Secretaria 
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Juzgado Sexto Laboral del Circuito de Medellín 

 

 

Control de asistencia 

 

Fecha:  10 de marzo 2021 Hora:  9:00 a.m. 

RADICACIÓN DEL PROCESO 

0 5 0 0 1 3 1 0 5 0 0 6 2019 00163 

Dpto. Municipio Código 

Juzgado 

Especialidad Consecutivo 

Juzgado 

Año Consecutivo 

 

Intervinientes: 

 

ASISTIÓ 

____________________________________ 

Luz Adíela Murillo Hincapié. 

CC. 42.771.064 

Demandante. 

 

ASISTIÓ 

____________________________________ 

Daniel Arcila Posada.  

CC. 1.128.415.901 y TP. 225.0 del C.S. de la J. 

Apoderado de la Demandante. 

 

ASISTIÓ 

________________________________________ 

Tania Isabel Zapata Lora. 

CC. 1.152.694.649 y TP. 279.062 del C.S. de la J. 

Apoderada de Porvenir S.A. 

 

ASISTIÓ 

______________________________________ 

Luisa Fernanda Sánchez Nieto. 

CC. 1.032.392.752 y TP. 329.278 del C.S. de la J. 

Apoderada Colpensiones. 

 

 

 

 
 
 

Tatiana Rúa Arboleda. 
Secretaria 

 


